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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 538 00   

DEMANDANTE   María Milena Salcedo Cuellar  
DOC. 

IDENT.   
38.856.342  

DEMANDADO  Colpensiones.  

PRETENSIÓN   
Indemnización sustitutiva pensión de vejez – Compatibilidad 

pensión magisterio  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandada presentó 

escrito de contestación de la demanda, no obstante, dentro del proceso no 

obra la respectiva constancia de notificación conforme a lo establecido en el 

Art. 8 del Decreto 806 de 2020, por lo que no se podrá tener por notificada a la 

demandada con base en esta norma, sino que se procederá a tenerla 

notificada por conducta concluyente (Art. 301 del C.G.P.). 

 

Aunado a lo anterior, no se ha realizado la notificación a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

COLPENSIONES, conforme lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 

del Código General del Proceso aplicable por remisión analógica. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA como 

apoderada judicial principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, y como apoderado judicial sustituto a HENRY DARIO MACHADO 

GUALDRON, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 

COLPENSIONES, toda vez que el escrito de contestación de demanda allegado 

cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

CUARTO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 

77 del C.P.L. y S.S. para el JUEVES TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), la cual se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar 

haciendo clic en el siguiente enlace:  

 

INGRESO AUDIENCIA 

 

Surtida esta audiencia el Despacho se constituirá en audiencia de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO. 

 

QUINTO: ADVIERTE el despacho que, en caso de sustituir el poder, es 

responsabilidad de los apoderados compartir el expediente con el abogado 

designado para asistir a la diligencia, por lo tanto, se comparte link de acceso al 

expediente: 

 

• 11001310503320210053800 

 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota/home
mailto:jhernanca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTZhODYzMWQtN2QzMC00ZmYwLWI5ODQtOGYxNmYyM2FlOTgz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2227d01370-032c-4aee-b5f7-40f668babb97%22%7d
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/juzlaboral33bta/Ens0tytvJ_NBuaYdcp3jYyEB4a6NvN0vp_pkJ_tcyKbjow?e=imXVZO
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SEXTO: POR SECRETARIA, realícese la notificación a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 7 DE DICIEMBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 190 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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